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Neiva, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : NESTOR HUGO NINCO PASCUAS  
Demandado  : SINDY MABELY MARIN VALDERRAMA 
Radicación  : 2022-00280 
 

De las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada, córrase traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 443 núm. 1º del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 

 












